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VISTO:

- Que la Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 358/2019, propuso los Miembros que
integran el Comité Evaluador  del Área de la Escuela de Nutrición,

CONSIDERANDO:

Que se ha producido un error material involuntario;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad- Referendum DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Articulo Nº1 la Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº
358/2019, estableciendo que donde dice: " Victoria de los Milagros Lambert ", deberá decir: "
Ezequiel Eduardo Ledesma " y donde dice: " Darío Martín Boj " , deberá decir: " Sofia Della
Vecchia Manfredi ".

ARTÍCULO 2º: Registrar y Comunicar.
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